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CENTRO DE MEDIACIÓN JUDICIAL

Poder Judicial de Tucumán

9 de Julio 455- 8° Piso - S. M. de Tucumán

JUICIO: PIZARRO CINTHYA ALEJANDRA c/ JUAREZ LEANDRO DAVID s/ ALIMENTOS.-

LEGAJO N°: 951/23

San Miguel de Tucumán, 15 de junio de 2023.

I) Atento a lo manifestado, téngase presente la renuncia al patrocinio que ejerce en autos el letrado
Dr. ROBERTO PAZ de la Defensoria Oficial Civil y del Trabajo de la IV Nominación. II) Notifíquese
LIBRE DE DERECHO a la requirente en su domicilio real a fin de que en el término de 5 días
constituya un nuevo domicilio procesal. III) Cumplida la notificación a la que hace referencia el Pto. II
sin que la parte interesada constituyera nuevo domicilio digital, notifíquese a la misma en estrados
digitales, de conformidad con lo dispuesto en el art. 17 del NCPCCT. Notifíquese. ABS
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